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CIRCULAR Nº 08-18.-
ADMINISTRACIÓN GENERAL

 
Tema : Nuevos valores vigentes de estudios de ADN con la firma PRICAI S.A. 
del 01/05/2018 al 31/10/2018 - FUERO PENAL -

La Administración General del Poder Judicial informa a las dependencias judiciales los 
nuevos valores vigentes con la firma PRICAI S.A. desde el 01/05/2018 hasta el 
31/10/2018 por el servicio de informes periciales con resultados del análisis de 
determinación del ADN para el FUERO PENAL, conforme se detalla a continuación:

1. a) Por cada muestra de sangre con práctica de ADN nuclear (marcadores autosómicos 
ó de cromosoma Y) la suma de $ 2.732,02.

1. b) Por cada muestra de sangre con práctica de ADN mitocondrial (regiones HVI y 
HVII) la suma de $ 5.694,31. 

2. a) Por cada muestra de huesos con práctica de ADN nuclear (marcadores autosómicos 
ó de cromosoma Y) la suma de $ 18.508,62. 

2. b) Por cada muestra de huesos con práctica de ADN mitocondrial (regiones HVI y 
HVII) la suma de $ 23.098,52.

Nota aclaratoria: Los estudios de ADN correspondientes al FUERO FAMILIA deberán 
realizarse en el Laboratorio Central Mgter. Luis Pianciola, conforme lo comunicado 
mediante Circular N° 06/18 AG.-
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